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El alpinismo
==*■.. bien cierto, como se ha dicho re

teniente, que la sociedad moder-
I va, de día en día, mostrando ma- 
j desvío y olvido hacia los refra- 

■ | y proverbios que son, como to 
I sabemos, la expresión de la sabi

a popular. No hay duda que así
I con nuestra censurable conducta 

ice que no les damos más aplica- 
que llenar con el os las hojas 

. los calendarios. Con nuestro es

. u comodón oómes con la mayor । 
ferencia como vocean rábanos y

1 cún tan solo se ñas ocurre bajar a 
iprarlos. Sabemos perfectamente 

•. Donde fueres, haz lo que vieres» 
í in embargo, pongo por ejemplo, 

mecemos con toda tranquilidad

O
nuestra butaca mientras asistimos 
na función de circo, sin dar jamás 
lito ejemplo de saltar a la arena I

s

1 dar una bofetada al Director de 
a o hacer unas hábiles flexiones 
as anillas. Con este nuestro, proce. 

• no hay como es natural sabiduría 
guiar posible. '■
)in embargo, no todo es desola-

ténticos vértigos, nos damos solemnes 
batacazos, quedamos suspendidos so
bre el abismo, agarrados a un hier- 
bajo raquítico, bufamos y pasa|m|os 
mucho gusto. Claro que si se mira 
de cerca nuestros imaginaros Aloes 
no son más que un humi lde monton- 
cillo de tierra: cinco o seis mil pesetas 
al año en total, pero la ilusión es com
pleta. * 1

No, señores alpinistas, no hagan 
Vds. signos de desprecio; nuestro de
porte es tan entretenido y tan penoto 
como el suyo. Si Vds. dudan vean

como se está divirtiendo p r ^hí a’- 
gún padre de seis o siete hijos. Trepa, 
resbala, le flaquean las piernas^ le da 
vueltas la cabeza v créanme Vds., qui
zás sea menos aparatoso sa deporte 

. porque le vemos sin su alpenstock, 
i sin su kodak. ni sus metros de cuerda, 

pero tengan la seguridad que goza de 
la ascensión y sortea las simas de un 
modo tan auténtico c mo Vds. y pa
ra coimpletar él cuadra ni aun k- fui- 
tan las costaladas.

Joaquín VERDAGl ER

COLABORACION

Las fiestas
del Centenario

। Con sobrada razóla se cofriduele 
el articulista de LA ’ AUMUDAL-

| NA, día que (01 tiamjpo pasa, y nada 
se resuelve en definitiva para conme
morar dignamente la gran gesta dJl 
Rey don Jaime I el Conquistador.

I Muchas reuniones, abundancia de 
buenos propósitos, eso sí; y mañana 
será otro día. Y cuando ésté llegue se 

i hallará Palma tan desprovista de pre- 
1 parativos que todo tendrá que ser im

provisado, deficiente, abr gándonos en-
1 .tonc-s co|a el socorrido recurso de que 

por falta de tiempo no se pudo hacer 
más. • 1 r

Lo de sidmlprc., y que constituye un 
malí endémico en esta Ciudad, es el in
fundado deseo de que todo salga bien 
milagrosamente. En casos tales existe 
aquí un deseo vehemente de que apa

; rezca un Lohengrin salvador, cabal
’ gando en su cisne, más o menos au- 
I téntico para que voluntariamente nos 
j saque del atranco; y como premio a 

tal hazaña queda descontado que los 
criticones de oficio cuidarán muy jmlu- 
cho de retorcer el pescuezo al gine- 
te y su cabalgadura, joara amargárle 
la existencia.

. No,, eso no^ tal disco es ya inad-
\ misible.

encargue de todo la concerniente a su 
ejecución, si son aprobado; p r la Co
misión respectiva del Centenar o.
niiinniiiinmimüirTrnnTriüi.'üT

Homenajea los

ajuste por todas las alumnas, acom- 
pañadó al piano por la señorita Lu
cia Mas, alumna del colegio; dijo al 
final el solo con verdadero amor ha
ciendo gala de su suave y dulce voz 
la alumna Concepción de Rosas.

Acto seguido pronunció bello y 
adecuado discurso de despedia, inte
rrumpido \a i is \ ccei por los aplausos, 
la señorita Carmen Ádrover.

La Directora del Colegio leyó la 
memoria reseñando brevemente los 
trabajos escolares del curso; y a con
tinuación, hicieron las alumnas varios 
ejercicios escolares que ejecutaron ad
mirablemente, siendo escuchados con 
gran interés. Fueron premiadas con 
medallas de honoi las alumnas Car
men Adrover, Catalina Villalonga y
Teresa Font. i f

Resultaron agracladás con diploma 
por su aplicación y buen comporta- 

I miento, las alumnas María Villalon- 
ga, Josefina Gutiérrez, Lucrecia Vidal, 
Margarita Boscana. Justa Lladó, Ca
talina Carbonell, Magdalena ViJ,al y 

Magdalena Vives. . 1 I

tviadores del Jesús del Gran Poder

de caer uno arrastre a los otros dos 
al abismo. Claro que nadie les podrá 
quitar, en cambio, la gran satisfacción 
que sentirán cuando alcanzan la más 
alta cúspide de una cordillera; enton
ces suspiran satisfechos y se dicen: 
Vaimos, ya he subido todas las cues
tas que se me han puesto de’ante, pue
do ya emprender el descenso. X a 
decir verdad que muchas veces des
cienden con demasiada rapdeez.

Yo no niego el alto ejemplo que 
signifiica este arriesgado ^deporte. Con
cedo que es saludable y que está Me
no de diversiones: hay el vértigo, los 
resbalones, el mal de fias montañas, 
aügún tobillo dislocado, lias situacio
nes comprometidas y un sin fin más 
de detalles cajsaces de llenar agrada
blemente una tarde de damángo.

Nonosotros, señores alpinistas, más 
indolentes que Vds., desde luego, te
nemos 410 obstante un nanismo, hu
milde si se íLuiere, pero que no deia 
de presentar sus diversiones. Vds. com
prenderán que uno no puede tener

Pasó tiempo lia la época propicia I 
de las generaciones expontáneas, en I 
que para cojer un hongo no había 
más trabajo que el de agacharse.

No se quieran cojer truchas a bra
gas enjutas iriii se pida támipoco a
an ciprés que nos dé melocotones.

Búsquese en Palma (que se encon
trará) a persona capaz y con mar
chamo de suficiencia probada, para 
que GQnfeccione uno o varios proyec
tos de festejos públicos que dignifi
quen la pobÍLación, y a la altura de 
la Capital de Baleares, exigléndo’e se

El humor ajeno

un Jungfrau en su despacho ni aún 
un Telx guardado en un armario pa-h. Aun qu^da 'buena semilla so _

I La Tierra. Todos conocemos aquel ra cuando sienta la necesidad de tre- 
Ferbio árabe que dice «Cuando par. por eso nos hemos fortmiado todos 

una cuesta, súbela». Hay unos nosotros un a^Dinismo a nuestro al-
pres. merecedores de todo nues- 
I respeto, que al leer estas sabias í 
^bras, se \ endaron las piernas, caL- 
Mise con herrados .zapatos, tomaron 
«alpenstock y unos metros de cuer- . 

_ jy» provistos además de una fiam- : 
Cd,- :ra y un kodak, se dispusieron a '

r.

■irse todas las cuestas que encon
ten, aún las más abruptas.
tstos pobres amantes de la sabidu- • 
j popular trepan como cabras, se 
lrran con trémula mano a misera- 
f hierbecillas, pasan sobre simas y , 
r ftan unos con otros de tres en

canee, •
No tomamos la mochila, ni el bas

tón, ni siquiera el kodak, sino que nos 
sentamos tranquilamente en una bu
taca; repasamos cuidadotamente nues
tro presupuesto de gastos y, con ma
no temblorosa, hacemos un rápido ar
queo de las monedas que encierra 
nuestro bolsillo. En (vista del resul
tado vemos aparecer ante nosotros una 
enorme mole montañosa con sus es
carpes. sus simas t sus vestisqueros y 
sus aludes. Tomamos el sombre-। . — —* ro y comenzamos la ascensión. El

I» lo cual hace posible que en caso deporte es completo: gozaímios de an

Barcelona.— Los señores Jiménez e Iglesias llevados en hombros 
al llegar al Aero Club .

’ Así, y solo así, es co|m|o entei'.de ros 
puede llevarse a cabo un festival digno 
del Rey homenajeado, y tener la eyiá- 
xima garantía de que actos que debie
ran perdurar en eí ánimo de los ma
llorquines, se vean libres de degene
rar en una decadente mascarada.

{ . M. MESTRE

Junio 4-929.

111 ¡ ' ।

El doctor.—Es 
tiene usted detrás

un forúnculo que 
del cuello. No es

grave; pero no lo pierda de vista. । 
(De «Le Petit Journal» de ParisJ

En el Colegio de
Religiosas Frantiscanas

Días pasados tuvo lugar en el ex- 
pléndido salón del nuevo y espacioso 
colegio de niñas de San Francisco de 
Asís, situado en la Plaza de Quadrado 
y dirigidlo por las religiosas Francis
canas, la simpática fiesta de la distri
bución de premios a sus alumnas.

Presidieron el acto el M. R. P.. Fray 
Miguel Vidal, Provincial de las Fran
ciscanas de Mxallorca y el Rdo. P. Ma
tías Fiol, T. O.. R.. la Superiora Ge
neral de las Religiosas Franciscanas 
juntamente con la Directora y profe
soras de dicho centro docente.

Dióse principio al acto con el coro 
«Salutación», cantado con verdadero

En la sección de párvulos merecie
ron diplomas los alumnos Antonio 
Sampol, José Jesús Cortés, Bartolo
mé Paveras, Alejandro Martínez, Jo
sé Canals y Rafael Oliver que gozo
sos y alegres recibieron la recompensa, 
de sus trabajos escolares.

Acto seguido las alumnas, con\er- 
tidas en verdaderas artistas, represen
taron el chistosísimo cuadro «Las tra
vesuras de Juana», obligando a bisar 
algunos números ante los insistentes 
aplausos. I . 1 I

El M, Rdo.. P. Provincial pronun
ció después un breve discurso muy 
adecuado al acto, felicitando a todos 
los premiados y alentando a los de
más alumnos a cumplir con Tos debe
res que Dios señala a cada uno.

Terminada la fiesta Jos asistentes 
pasaron a visitar la Exposición, en la 
que se exponen toda clase de pinturas, 
costura, bordados, escritura y matemá
ticas y todo cuanto en general contri
buye a que las niñas lleven una sólida 
v brillante instrucción religiosa y.cultu-
ral.

Todos los que asistieron a la fiesta 
felicitaron a la Directora y profesoras 
por lo brillante que resultó la fiesta 
y magníficos trabajos de que se com
pone la Exposición. ( , ,

M.C.D. 2022
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los juicios ■ coímígnes," civiles;* cri 1;^ 
y conten.cioso-adm'inistratnos. «Anteproyecto de Cons

titución de la Monarquía 
española

TITULO VIII
DE LA ORGANIZACION Y- GES

TION DE LOS SERVICIOS 
PUBLICOS

Art. 751 Los actos de mando, de
re1-gestión pública o privada, que 

quiera Ja función admin(istrátiva: 
realizarán, por el Poder^qjecÚJtávo^ 
can arreglo a la Constitución y a 
las leyes.

Los actos y cci: tratos en que la Ad- 
imiiaistracióni pública obre coí.r.io per- ' 
soin'a jurídica, quedarán sometidos a 
las reglas generales del Derécho pin
gado, en la forma y con los líi.nfr ’ 
tes que las leyies establezcan ; y én '

r s-

r

ra

tales casos, seráii paral ella de, obli- ’ de utilidad social, atribuir el carácter
gatorio cutaplimiejnto las resoluciones de senúcio públido a djatterimiinadas
de los Tribuyales.

Art. 76. Los funciónarios [públi
cos soin servidores de la comunidad, 
y en el éjercicio de isus funtio/pesi 
deberái ateRj-Tse éstricWiie^if-ie a h> 
dispuesto en la Constitucicin-, en las 
tiernas leyes y, ien las non ras dicta
das por el Poder ejecutivo dentro de 
sus atribudic^nes. -

La Cónstitución, garánfiza a les fun- 
•ciónarios el respeto de su' injatmovi- 
lidad establecida rín1 leyes, el libró 
acceso a la ví^ judicial para el am
para ide todos sus dertechos, y la 
libertad de extieriorizar sus opi.iiolnies 
en forma que |ho sea inca npatibía 
can el deseimpeño 'non ral de la fum.- 
cióín1 que les esté lefacoimendada;, ni 
can las exigencias del intlerés público.

Art. 77^ Las reclamaciones que pár 
ticuiares o corporaciones eni^abiq» ala
te la Admimistracióln, dóp motivo de 
sus actos como gestora de los sérvi-- 
cios públicos, se sujetarán a los trá- 
¡mites y obtendráln las garántías de 
toda coíntrwersia éntre pacéis, vsiin» 
que en piia¡gú,a caso se puedan oimd- 
tir la audiencia de los Ínter,esádos mi 
la obligatoriedad de la resolucióln. den
tro del plazo que la* ley Sqñalairá co 
Úib imlprorrogable. 1 ¡ .

Al agotarse la Anal .gube^áaítivia, 
procederán sidmípre coíntra esas re- 
soluciolnes recursos judiciales, hile ¡ni 
pior la que se interpónga m los ca
sos de abusoi de poder o de vicio 
de forma. La Adminsitracicin podrá 

■hacer uso de esos recursos' contra 
suspra sus propios acuerdos,' y (se 
•arbitrará medio legal que £1 
silencio administrativo no impida no 
impida su ejercicio.

Las resolucio-nes de los Tribuína- 
ies que recaigan) (em esos rbcursosl 
serán obligatorias paral la Admimis- 
tracióin pública, la cual sólo podrá 
de ejecutar los fallos e¡a los casos 
excepcionales y eó la forma takati- 
K-a que señale la .Iqy y imledilaLnl 
el abo|nlo da la \ixi|ddmfe.izac¿óh coí- 
trespqnidietnlte.

Art. 78'^ Los establecimáenitos ide 
enseñanza y de .educacicin, estarán ba
jo la inspección del Estado. ; <

La enseñanza pública' se oonstitui- 
iá en formla ordenada y orgánica, a 
í¿n de que, desda la Escuela a la 
Universidad, se facilite el acceso 9 
la jnstrucció'a y a los grados al cuntir 
tos alumpos posean capacidad y ca- 
Tezcan de miedios para obtteíiH'losy 
y se procure a todos siá dis.i;nL|ic(nv 
la más adecuada! preparación) profe
sional y cultural, la formia'cicpi reli
giosa y mbral y la educación ciu
dadana que favorezca el robustíe|ci- 
miento colec.ivo del ¡espíritu Racional. 
' Para tales cometidos recabará /e. 
Estado la eficaz colabcracióini de par
ticulares y corporaciones, sin perjui
cio de la libertad de enseñanza'-

El personal doceinte oficial tlendrá 
los derechos y deberes de los fun- 
tionarios públicos. Las leyes deter- 
míinaránl las especiales oblig^dolnp s 
de los profesores y las reglas a que 
'deberá someterse la Enseñanza én 
los establecimientos costeados por el 
Estado, las provinaas o los pueblos.

Las Universidades podrán obieniir 
por ley el reconocimiento de pérsona- 
lidad jurídica propia, con orgaíáza- 
-ción autólnnmia y patrimio^io iiídei*- 
'pendiente. . <

Art. 79^ *E1 Estado tidrje la facul
tad de establigcer las normas jurídi
cas a que ha de acomódarstei la vi- 
•da del trabajo Racional, y E orga
nizará ep aquellas profesiones u ofi-

ximas de la ley. f dor de ella¿

caudación o gestíótru- ( -

PROCEDEdlENTO: DE SU- des i
REFORALA pañac

uaci<

deberán acomodar a la Constituci
y no podrán derogaba ni

*n

que esíe título establece.

|qje el injt^

quía, está garantida; eai la fótrímia 
guiente;

la m
P01

man i; 
con 1 
GRA

INI

fToda refoiíma de la Comí 
tución se ajustará al procedimileí

do del funcionario judicial imlert .
férem

órgano de comiur.dcacióíni eintrie el 
üer ejecutivo y el judicial ( |

'TITULO XI

i’Y Tiene jerarquía superior a 
ddinlás' leyes y a las decisiones 
los diferentíes Ppdeile-^ ■

di.Q ¡Dichas leyes y dec siones

ArR, io r . 'En Jas funcionas iL 
Jueticia, el Ministerio Fiscal <

gánica del Poder judicial En ¡oí,10 in 
gún caso la corrección disciplina demá 
se- hará efectiva ]x>r na de tra- najci

y no podrái derogaría ni mlodifió.
la, directaimenfe ni por, vía de < \ ' 
terpretaciónl * !

3*'r /Toda refoiúiia de la Coir^

tíos en que así lo acotei 
rés respectivo d[a las cL 
jadoras o patrotoales.

DE LAS GARANTIAS JUDICIlW x\ía  
DE LA CONSTiruClON Y 0 tienta

TITULO (X r'
DEL PODER JUDICIAL

Arf. 102.' [La Constitución, 
estatuto fundam|ental de la Motíf05^

ces son personjajimiente responsa 310 c 
de toda infraccióni de Jiey que 
¡mielan.'

Ar^ioa,. Los Magistrados y 56

A tal efecto, podrá la esta
tuir un sistemó jerárquico de orga- 1 
«nismos paritarios, corporativos u ótró ' 
diverso con análoga finalidad, y atri- 1 
buir a esos orga.nismíos la mlisió(n) de ' 
reglamentar el trabajo, aprobar con
tratos irpdividuales o colectivos y re
solver con jurisdicción arbitral las di- 
fere/jeias quje se produzcajui entré pa- 
tromos y obreros. ' " ' ( { '

La ley deJermlnará táiibiéailaS con
diciones necesarias paral que dichos 
organismíos o corporacioaies ¡searí consi
derados coma instituciones dje Derecho 
público y gocen de pljeaia capacidad tral en el ferritiorio de provincias y 
jurídica. W | i 'm|Ú!nicipios. Taimibiéa podrá estable-

Art. 80 Podrá la ley, por motivos o^1"» para defermíinadós servicios ad-

industrias o empresas que satisfagan 
necesidades de iruterés ge|nieral, y ré- 
conocer al Estado el derecho de ex
plotarlas, con mioiaiopolio o ¿itu él'j 
por sí mist.-nló, ñ-l-diante co.iicediÓM o- 
por arren da-mi ento. I ífe I . (

También podrá reconocer ese mis- 
inio derecho a las Corporaciones ló
cales, dentro da su órbita peculiar.

Los servicios públicos ya recono
cidos yl los ya existentes se podrán 
organizar ppr ley coímío institutos ó 
emfpresas autóno.nlos, y gozar de bie
nes propios, ingresos separados de 
los generales del Estado y especia
les fondos de reserva y garantía

La ley detentiinará en cada caso 
la extensión da las atribuciones y res
ponsabilidades de tales org^nisimos, 
y las reglas a que se 'habrán de 
atener para la formíacióln de 'presu 
puestos y rendición de cuentas.

Art. 8r. ¿Los gastos propios de los 
servicios públicos se dispondrán den
tro del importe de los créditos auto
rizados para el presupuesto bienal y 
en la formla que establezcaln las le- 
yk‘S especiales de Contabilidad.

Unicamler.te serán exigibles las obli
gaciones que se establézcala con es
te carácter en lal ley bienal o en lé- 
yes especiales. i

La concesión de créditos extraor
dinarios y suplementos de crédito se 
somleterán a los éspe.ciales requisi
tos que ordepa la ley. í

Para los efectos (Je la gestión ad
ministra iva el ejercicio eco..x5l rico du
rará doce ln/esies; pero las Cortetá 
vota'rán el presupuesto cada dos años, 
y durante ellos regirá idéatíca orde
nación de gastos e ingresos, sin m¡ás 
alteraciones para el seguindo ejerci
cio que las que jen (los imlpesWDis 
establecidos introdúzcala las Cortíes por 
leales éspeiciales, y las que «el Po
der ejecutivo pueda decretar én los 
gastos por razones de iintierés genje- 
ral y dentro de las pijeivisiopes má-

Idéntica (norma regirá para el se
ñalamiento de los caatíiugelnites acti
vos del servicio militar por mar, tle* 
rra y aire¿ f '

Las Ic a ^s eje presupuestos no po
drán contener precepto ninlguiifO que 
no haga refereri'CÍa ai la materia de 
ingresos y gastos, 01 a la de su ri

Arr. 82. (La enaje-.acióm de bienes 
de dominio público, así canO la ads
cripción de pare de1 e mí alia de bie
nes privativos del Estado al JPlajtiá- 
mionio de la Córq?x se \r?gíráini por 
leyes espaciales.

Art. 83. El territorio aduanero no 
se podrá variar sino por ley. Será 
tamíbién necesaria una ley para la 
concesión; de puertos y depósitas 
francos. | ’ l <

Los imjpuestos se ó».abl?cerá'n me- 
cesariatojenfe por ley, y serán exigí- 
bles, sin nedqsidad de reAralidación 
bienal, hasta el mfbfmfzínto en que 
deba cesar jegalmíente su cobro, o 
el en qub u(na nueva ley los sf* 
pringa. \

Las leyes podrán decretar exencio
nes témlporales o pieU r amerites de los 
impuestos, en casos y por razo-.¡es es
peciales.

Art. 84/ El Gobiémo presientará 
cada año ai los Cortes, para su exa- 
m|en y aprobacióh, las cuotas de re
caudación e inversión de los cau
dales públicas.

A la Cuenta geppral deberáki acom- 
pjañar, adcimlás de Jos justifiqajn'fies 
de Ja liquidación, una Meimíoria! ex
plicativa, del Tribunal Supreúifu de 
la Hacienda pública.
j Las Cortes resolverán, can vista

de la Mómbria y 'justificantas, s e  
procede aprobar las cuen as y dar de 
ellas al Gobierno el correspolnidiente 
descargo. , [ '

Art. 85. íLa apelación al crédito 
y la prestación diredta o* subsidiaria 
de garantías ppr 'pl Tesoro público, 
no se podiá|a ¡acordar sino en ’ vir
tud de ley y por necesidades éxcpp- 
cid(aales 
ductiva.

o gastos de índole repro^

DE LA
TITULO ÍX

DIVISION ADMINISTRA- 
TIYA DEL TERRITORIO Y ¡DEL 

REGIMEN LOCAL
Art, 86; ^E1 territorio español, pa

ra los efectos administrativos, esta
rá dividida en provi-icias. Colnistitui- 
rán cada ptrovideia los tér>m¡inios im(u- 
ñicipales que la asigne la ley.

Incuímíbirá al justado organizar los 
servicios de la Administración* chin

¡^inistrativos o da otra índole, diví- 
siones territoriajas distim'tarü de la 
píhdvinciaE

Art. 87. (La Gonstituciclnl reajhio- 
ce la personalidad d¡e,l Mu úcipio, co- 
(mjo asociación matunál de persónins 
y bienes, djetenmii iada por nedesarias 
relaciones die vecindad, así coim|o lal 
de los lugares, caseríos y pobladbs 
dentro de cada tértn|i|-p trnumíciplal, 
siemlpire quie forren co jfinita de per
sonas y bieinies con deiredhos é inte
reses pletculiares*.

La rep-reSfUtaciÓD del m^niicipio co- 
rresplonderá al Aj'unftáirJiitinltO, y la 
de las entidadjes loca'es mie.-.iores, dén 
tro de su órbita propia al orgáinify 
mju que design/e la ley. " {

La - represióntacióia legal de lai pro
vincia, 'edmio circuiascripciólo/ intefl.nie- 
dia -entre el Estado y los (muijio?- 
pios, 'corresponderá a las Diputacio- 1 
nes prOviin'dale^ I ' ¡ ,

Los ‘organismíos a quienes 'Se airi- 
buye la repitlqsemtacióiai de los m|u- 
nicipios, las einltidades locabas /m¡eino(- 
rds y las pujavinciaS ytiei.iidráin, (cop 
arfeglo a las leyes, qapjacidad para 
adquirir, reivindicar, GQ-^servar y en
ajenar bienps, celebrar cantrátoS, es
tablecer y /axpilíótár óbras y vse^- 
cios públicos, obligarse y ejeTbidar 
acciones de toda iespiecie. . 
.. Arf 88. /Las Dipu aciones provin
ciales y los Ayuntiámlielnítos estaráó 
encargados del gobileiiiaa y adlm¡in.isíra'- 
ción de los ünltenases peculiares dé 
pirovíndas y /mkfiníiqipios, y de las 
funucio.-iies que la ley Jes señale c q ? 
Jnío ¡a'suntos de su ¿aculmibénicia {y 
de los servicios quta la Administra
ción cqnitral les leipcoimíeúide dentro 
de la Constitución y Jas leyes.

La ley détermiinará (el sistema y , 
mfodo de elección día las Corpomi- 
cianes míui'ácipales, que tend áb sien 
p|re carácter Representativo, con la 
solía excepción d¡a los mlaaícipios en ' 
que haya concejo abierto. Taimibién 
tendrán ese mir ria carác er las Dipu
taciones provirjciales, cuya fornl^ da 
designacióini estatuirá la l|ey. 1 1

Art. 89. (Podrán máncómiunars?, pa
ra todos o algunos de los- fines que 
la ley reconoq? a la vida, muiniicipaí,. 
previo el cuim/plimdiento de los requi
sitos legales, los Ayuntairjiie tot? cuyos 
términos estén contiguas a u|no a va- } 
ríos de los que se manca.nl'irjein, aun
que pertienezcaini a diversas provirícin^.

En estas mlisimias candicioiniQ^ pioldrán 
taim|bién mlá :!cc|!r.|u¡narse los Ayuiutb’- ■ 
inüentos, para solicitar y explotar caí- ! 
cesiones de obras o servicio^ públicos 
no comíprqndidos dentro de la campe- i 
tencia mluf-iciptali. (

La ley fijará, asiimjsimio, ¿s condicio
nes mfediáMia las cuales podrán los 
Ayuntajnñqnitós obtener en Ca^ta ¡miunl- i 
cipal una orgaitizaitión peculiar, aco- 
im&dada. a las necesidades y círcums- , 
talicias especiales del vecisdairiot

Cuando lo aedesejen razones de or
den público o de Ñmtlerés n¡acpjo|iipl, 
ptodra el Gobierno, oído el Conse ó 
del Reino, disolver las Ma comunida
des o anular las Cartas mutiicipales, 
dando después cue.'.ita docum|sn‘a<ia 
a las Cortesij T

Art. 90. (Las Diputaciones de dos 
o <ntó.s provincias cantiguas podrán 
agruparse en rrfaacó riUni'lides adra- ' 
mstrativas, previo el curq -li niq-tb de 
los requisitos legales, para la realiza
ción, cotí carácter initerpiovir^cial, da 
los fines que la ley asigna a cada 
cual de ellas'.

Tatn/bién podráln (mañcdirju-narse latí 
Diputaciones para la realización Wer- 
provincial de aquellos servicios del 
Estado que la ley no atribuyiai con 
carácter intransferible a Le soberanía. 
/ El régim[m provincial podrá ser 
tofódificado por mledío de Cartas in-

termúnicipales o ÉTiferprovinciailes, que 
en cada caso y injecíasaTiámfein’e habrán 
de ser objeto de una ley. x ' í

Las Mancómjuiaidades provinciales, 
así ebrpó las Cartas inteumUiaicipiles 
o interproviimciales, una vez estableci
das legalimlentje, tito podráh ser disueltas 
ni derogadas sino en virtud de tina 
ley. Sin dmbargo de esto, por razo
nes de gravja iilterés piaciolnia1, podrá 
el Gobierno, oído iel Conseja del Rei
no, disolver las unas y anular las ofratsl, 
dand» después cuenta docum'fíntada 
a las Cortes. ;
• Are. 91. (Los acuerdas de las Co-- 
póraciones locales serán) debidamíente 
publicados, y la ley reconocerá a los 
habitantes de Jas proyintias y de los 
puebbs la facultad de ejercitar contra 
ellos acciones judiciales de todas
clases. / i 1

También podiám las Corporaciones 
lócales utilizarlas, en la foRmá1 qule esta- 
jalezca la ley, contra cuaílqui¡era resolu
ción gubernativa que cdnitraríe o mér- 
m|e la peculiar organización y au'.oino 
mía de dichas Corporaciones.

Los mi «mbres de las Corporaciones 1 
locales incurrirán' en respolni-abilidad 
penal y civil, con arreglo a bs leyes, 
por las resoluciones qule aquéllas adop
ten'. •

Arí. 92. ILa organizaciói.n y atribu
ciones de Diputaciohies prorítniciales y 
AyuntaOn^iftos se rpigmábl por sus 
respectivos es'.a tufos. Estos se ajusta
rán a las siguieíntes nofmhs gemerales:

r'P' Mantqn'i'mjEintó día la sobera- 
nia del Estado, que no sierá, ein¡ sus 
atributos esenciales,' susceptible de 
delegación ni trains‘m|isióini. ' ' •'

^.ai Tacultad del Poder ejecutivo 
para suspender todo a crie "do aldoptado 
pbr las Corporaciones locales cení ex- 
fra] imitación de a tribu clanes, 0‘ len 
asunto extraño a su priviftiva cómpe- 
tencia, salvo siémip-re; los recursos a 
que se aludjei el párrafo segundo del 
artículo anterior. | l

|Potestád de los Tribunales para 
corregir las lesiones de derecho que 
produzcan o tiánsgresióinies dei ley en 
que incurraini fks Corporacianios lo
cales en ¡el gobienn/o y díreccicín de 
los asuntos y servicios de su peculiar 
cómipetencia:^ <

4'.a< (Publicación de los pnesupnes- 
tos locales, que sia, disbutitáñ y votarán 
por las Corporaciones, paral ejercicios 
econólmicos idénticos a üos estáblgcidos
para el Estado, y con e-|drlán| ¡aecésairia1- 
hilmte casisighucich de gastos para 
cada cual de los servicios declarados 
obligatorios por la ley, ’ '

y» [Publicación de las duenitas mu
nicipales y provinidiales quie, debida- 
hílente rendidas en Jos períodos que 
señale la ley, serán censuradas y, en 
su caso, aptrobadap por las respecti
vas Corporaciones o autoridades.’ <

6..^ (Determinarán' taxativa por la 
ley de las faailtades de Ayuñtla|m|ientO9 
y Diputaciones ea materia de arbi
trios, derechos, tasas, contribucionies 
especiales, recursos y exacciones de 
todo género, a fin de que- los pro
vinciales y múnicijieles no sis hallen 
nunlca en oposición con el sisfema 
tributario del Estada.

Artf. 93. El Poder judicica] se ejei- 
ce en nombre del Rey por los Tribu
nales y Juzgados, que gozan de plenti 
indepentiJencia respecto dé los deímás 
Poderes. «

Cojmípete exclusivamente a Tribuna
les y Juzgados la potestad de aplicar 
las leyes y disposiciones de carácter 
general en los jmeios civiles, crimii- 
naks, caniténciosa-adhnlihistrativos y 
cualesqciera que les encomlie.-iden las 
leyest. Los Tribunales y Juzgados id o  
podrán ejercer funciones dis.initas que 
las de juzgar y hacer que se ejecute 
lo juzgado, ni aplicar reglaimentos y 
disposiciones de carácter ge;eral que 
estén en desacuerdo con las leyes, ni 
examinar la constitucionfeilidad de las 
m,¡simias, ni in|rqiscuirse directa o in 
directamlente en asuinitos peculiares de 
la Administracióni pública, ni dictar 
reglas o disposiciones de caríe er ge
neral para la¡ aplicación o interpreta
ción de las leye^.

Por excepción, si no existiere proce
dimiento legal para tramitar las cues-
tiones judiciales producidas a conse
cuencia de la aplicación de um. ley 
constitucional o sustantiva, el Tribuma.1 
Supremo podrá fijar provisional .rente 
el que haya de seguirse hasta que 
se establezca el definitivo; de lo cual 
dará cuenta al Gobierno, para que 
éste, cuando corresponda, lo contuw.- 
que a las Cortes, ¿ : ( I

Arti. 94. No existirá' sino uo solo 
fuero pana todos los españoles, en

Arf. 95.^ (La justicia en miaterin*. < 
será gratuita para 1°5 declamados 
bres con arreglo a la ley. Em los 
tos en que tal cledaracióru se hu 
hecho a favor del defmandiánte, 
demandado gozará ibteri^ndqn¡(icí 
tmiigmo beneficio hasta la Siente 
definitiva, Ja cual consolidiirá ese 
frute cuando ella declare la temlen 
dol demh-ndantei en el ejércicio 
su ácciónh 1

La amlpl:ación del beneficio de 
treza al demándalo jen la forma 
establecía el párrafo anterior no

ferentí 
recurs- 
serán:

1'.^
nales 
descor 
ción c

nistrat 
nulida 
te, de 
rechos 
dos e
partía

aplicable, salvo disposición cojiri los ca
en las reclamaciones que se tral 
pbr los procedimientos es iccia’es 
que la ley am-un-ra) los dienechos 

nidos

Jos obreros.
Arf 96. (El proccd miento ju^ . . 

ha de ser tan breve cómo ’o peni 
esdarecimiieinto del caso, y e 
juicios civiles y contenícioso-adm.i 
ti vos las cuestiones inndetóales, 
las de cómipetencia o acu*múE|cióa 
autos, no se resolverán; previaine 
sino en, la mi i na setitdncial.

Los juicios serán públicos, en 
forína que establezcan lais leyes. Lz

Bas:Art 97. <A1 Poder judicial eos . 
derá dentro de la' ley la potestad y2 .
elusiva da procurar e inspecciona ,1". 
adecuado ejercicio de las funció ¡
de Justicia, y la1 de nbm.brar, r^' : "
ver, corregir y castigar a los fun : .
nariós que Ja administrénl. W13-5 1

La facultad de nombrar, aseen'*¿1,, 
y separar a los Magistrados, Fisca"‘.U'S’ 
V Iiipc ps rnlvln. «0’’; tueyoy Jueces cuiyia. d^ignaciánj no
té reservada por la Constituci 
la léy a otras > enticJades, Cuq 
u organismos, estará atribuida' á 
órganos gubernativos del Tribu 
Su premio.

La ley señalará lis garantías 
cursos que condicionen el ejei 
de esta facultad.

El Presidente del Tribunal S. 
mb servílá de Órgano de enlace 
la jurisdicción ordinaria can eL 
bremo, para el ¡ejercicio de la 1 
cien gubernativo-judicial, y por 
mlediación podráa los Tribunales 
rigirse al Rey y comunicaTse 
el Poder fegislatíw. I

Ibn 
e en 

nce 
dici

Túr 
ha

Ji'áómi 
ECI 
MA 
CE 
Par 

extrar 
ha he 
rio «I

Art. 98. (La retribución de consic 
¡Magistrados y Jueces habrá de ¡trias : 
suficiente para asegurar su indeptnes p-
cia social y económáca, Añ;

Ai'í. 99 Las leyes deteiminuiaprec 
el número día Tribunales y Ju z í mfanic 
tifos que haya de Shablefr, la- oi$des é 
nizacióni de cada cual de • .ell os, ésta 

* cluso el I ribunal Suprem.0; sus míente 
buciones, el aiifOdcN día ejerderlas 
las calidades que han de reunir 
funcionarios que los ün^egr^n-.

Los Magistrados y Jueces no

¡cia é

cuesti
dnán ser destituidos, sieparaidos, défec 

beradpiensos, trasladados ni jubilados, 
no en los casos y mediántie el ; 
cedimiento que prescriba la ley

nsí= 
h 
d;

4.Q (La unidad del Es*ado espeñ® De 
la subsistencia de la Monarquía co^tarcc 
titucional hereditaria como formal 
gobicfTno, y la atr/Jbucióai del ^yiénc 
der legislativo al Rey con las Casonas 
tes, no podrán <33 mhjgúinj caso s íREG 
objeto de revisión. TL

Are. 1031 Toda infracción c^ VI 
tucional realizada in.dividualme'a'tle P Be 
Ministros, autoridades, répireseúitád^tado 
o funcionarios de cualquiera espec»'

M.C.D. 2022



ALMUDAINA 11 de Julio dé 1929; : " I ÍIIII1I 5

dcsj 
0,5 
hubj 
nteJ 
intej

ríer 
icio

de 
i.rüil

o colectivataiénté por los órgahos ó 
^sámbleas en que radiquen los di- 
[férentes Poderes, dará Jugar a los 
'recursos judiciales. Estos nejcurs.os 
■serán: *

i1.^ 4E1 utihzable ante los Tribu
nales" cu todos lós casos em que se 
desconozca o vulnere una prescrip
ción de Jas incluidas ea el título III, 

: 2.Q |Los recursos contenciosch-admi- 
nistratávbs de pícala: jurisdicción! y de 
nulidad, que podrán, respe'ctivam'eo? 
te, deducir Jos lesionados ea sus de
rechos adíministrativos y los agravia
dos en su interés por resollucíoiB(2s

t .ío particulares del Poder . ejecutivo, en 
3?Jtr ios casos y con los requisitos prevei-

3.si. El recurso por incoiastitücioi- 
cionalidad o ilegalidád de reglaímtenr 
tos o disposiciones de carácter gene
ral publicados par el Poder ejecutivo!.

4D <E1 recurso por incanStitu&io- 
nalidad de las leVes, que podrá im 
‘tie’rpfm'ersía en casos fedividuales ¡y 
concretos de infmecióte cojastitucio.-M

La ley establecerá la- Tofmb y con- 
dicit^s de ejercicio de estos recur- 

De los cojmiprendidos eu los nú
meros 359 y 4.° conocerá .cou tesc- 
•ólusiva cqn^etiencia la Se'ociójn: de 
Justicia del Consejo del Reiiaiol.

No será aplicable a este Tribunal 
constitucional el precepto coírítdnjdó 
en d párrafo 31.P d(el artículo 93a

El íalio que anule comía fecoústJ-

tifucional u|a regla'mónító qbligará a la 
imnlediata publicación del acuerdo de 
nulidad, y éste producirá efecto des
de el día pit'iamló de hacerse públi
co, a míenos que la propia Sfgccióbl 

de Justicia haya fijado un pjlázo, 
que no podrá exceder de seis miéses, 
para que la vigencia del reglapifenr 
to ceíse..

El fallo sobre incohistitucic^nalidad 
de una ley, sfanáj tapibién fe nediatá- 

■ te ejecutivo en el caso particular par
ra el que a in'stai^ciiai dje parte legí- 
timla se hubiefe dictado. í.

Las leyes incluírálai /qutre los ca
sos de proicéd[ancia de los recursos 
de revisión, aquellos en que el fallo 
revisadle Ss hubiere dictado ^cómm

consecueiricia o ejecución de un • de reforma constituciolnlal, todos lós
reglamiento postjericirimiei.-jte declarado '
in^TÍlinnhlA nrwr •inaplicable por kicoftistituciati^idad o
ilegalidad en resolución' del Tribu
nal comlpetd.iltjef,

Arti. 104. jNo p¿d:á tra'miitaise pro
puesta alguna de reforfea constitu
cional de la que, por acujardo previo 
del Gobierno, na sfe haya dado c o n  
nocifefenito al país, por irrlediq del 
¡Mensaje éJIqdt'Olral a que alinde el 
párrafo primferoi del artículo 6o\

El Gobierno incluirá la propiresta 
de reforma constitucíolnlal ¡qn) el Men
saje, si la acordare así el Conseja 
del Reino etj; ptlejuo, par feayoría de 
dos terceras partes de sus mienbros

Somietido a las Cortes iel proyecto

acuerdos relativos al müsmO reque
rirán mayoría de dos terceras partes 
p|artes de votos efmptídosr Pará Ja 
Votación definitiva de la refotmlal se 
éxigirá la concurrenlcia de dos ter
ceras partes de los Diputados y el 
voto favomable de dos terceras par
tes de los presentes. t

Palacio de la Asajmíblea Nacional, 
17 de Mayo de 1929,.—El Presidén- 
sidente de la Seccioiá, José de Yam- 
guas;—El Secretario de la Sección, 
José María Pleínfán. ' '

Vedado de Caza
se desea tomar en arriendo. Ofertas a Casa 
Anunciadora, calle Palacio, núm, 9.
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gotleias del Extranjero
I LAS LUCHAS EN EL IRAK »

Bassora 9.—Se anuí,cía’ q :e el jefe 
He los rebeldes árabes, Akwan, cu- 
k'as inoursiojues cu la 'frefetefra del 
nraik provocaron taifós iacideb'tes y 
dificultades, reanudó su actividad-

. f . Akwan se ha curado de lás herí
' ^das recibidas durante I3I lexpedicióin

aso de castigo enviada por el Rey Ibin

Fisc
■noi'

Saud, en abril últim|o. EnfcáiSes -se 
creyó quie Akwan había mlujerto.

Ibn Saud sé ejncpe’hít’ra adtuailmenr
;■ en a Capital djal Dedjed, dañóle 

, concentra fuerzas para vínii nueva ex-I f' ilA 1 J M j-»
La', a [pedición de castigo.
1*1 Dll r-W • T> T> T71\TERREMOTiO^ EN TUNEZ:
'as v Túnez 9.—Esta m,oche, a las 20,
ejcá ¡se ha dejado sentir ua ligero terréi- 

' to. El ejpicent'ra dista unos ,míil 
1 Si;|,i^ó'raie'trosL '

dustriales de Aleimánia del Norte, e.n 
prenden.' su viaje de régreso los aluml 
nos españoles d)e la Escuela de Ma
drid, quienes fu|ero|a recibidos en vi
sita de despedida porr el mk'risqbil 
Hindembúrg.
LAS RADIOGRAFIAS DEL COSTA 

DO DERECHO1 DEL REY r 
Londres 9.—Ea el palacio efe Bu- 

klngham liaja manifesiádo hoy que 
él Réy ha pasado una 'tioichia nloir- 
míal y quje hoy no ha|y noticias que 
comlunicar respecto a su salud.

Sir Stanley Hew|e(tt ha hecho es
ta mañana ónqj breve visita al P¡a- 
lacid. Volverá esta tardía para pro
ceder al exa^mlen. de las radiografías 
dél postado ' depécho del Rey, que 
fueron tojm^dais ayer. ( i

En fes círculos mlédicos se creja 
quue serán nieCesarias nuevas ■ radio
grafías antes de iatjeú'thr localizar el

l Santidad éja esta caí>itlaJ, ’tlato projnr 
to haya presentado sus cartas cúel- 

! dentiaíes, asum|irá el cargo de De-

Casa de los Repiteentaates e’évó los
derechos de imlportación.

Se preguntará a los fabriqajr'tíes de
cano del Cuerpo diploim|átíco eia Ro- • autolmióiviles si croen se puede, coloicar
^1, que en Ja ^ctufalidad lísumía, ) dos autojmjólviles extranjíeros er: la lista
el ^míbajadqr d(e, Inglaterra'.
t, El Nuncio hizo entrega al 
Mussolini de qnj autografoj de 
eíscrito en latín.

UN VIOLENTOl INCENDIO

sieñor
S. Sv

DES-
TRUYE MAS DE MIL CASAS <
Moscou 9.—La Agencia Tass co»- 

Imúnica que Uij violerita itnicl’hidio ha 
destruido más de mil casas y Ic^ edi
ficios públicos de la barriada! opre- 
ficios públicos de la barriada opre- 
re de Kontiohava’, liabiiefndo pereci-
do mfuchas personas. f

de imjportacipn libre, o poir lo mfelnios
reducir de 25 por ciento el derecho 
lactual de importación de los muirlas; 
en él aña día 1928, se ha imíportado 
írnhnos d]e 600 auto.nóíviles en Qos 
Estados Unidos. < ‘ 1
LAS M.ANIOBRAS DE LA RCIYiAL

AIR FORCE I

illa 
el 
la 
por

nal 
rse

gión de los acuerdos referentes a las’ 
deudas interaliadas.

Contestando a la nota inglesa refe
rente al lugar dé la Conferencia in
ternacional sobre el plan Young, el 
gobierno francés expresará el deseo 
de que la misma se célebre en una 
nación neutral. i । 1

—La Comisión de colonias dé la 
Cámara de diputados adoptó por una
nimidad! una resolución invitando al 
gobierno a estabilizar en breve la .pias
tra indo-china sobre la base oro.

—Se ha ordenado una información 
judicial referente al descubrimiento dé 
cajas de narcóticos, dirigidas a la .Le
gación de Afganistán, en París.

—El ministro francés de marina, 
Leygues, telegrafió al gobierno inglés, 
expresandó condólencias con motivo 
dé la catástrofe del submarino
LLEVA 175 HORAS VOLANDO

Nueva York", 10.—El aviador Ange-, 
lini, efectuando un vuelo de dura-' 
ción, sigue en los aires^ al cabo de 
175 h'oraS.

Se le suministra combustible duran-

Londres, 10.—Sé está hácieiado pre
parativos par^ admitir a más de cip 
mil espectadores, y 15,000 automóvi- 
jjiis, en el aerodrojmlo ’/de .Henídob, 
el sábado próx'lmjo, can mlotivb de las 
imianiobras de la Royal Air Forcé, oai 
¡píresfancia djejl' príintcipe de Gates y 
de Jos! duques dg York. . í 1 '

Durante el vulclo que durará seis 
horas sin ii'terrupcióln cirocuenlta ae-o- 
planos atáqairá^ uní puerto de miar, 
bómlbardeándolo; después Varios délos 
grandes «Super-Ñapier» volarán! desde 
SOuthamjpiton hasta Henldón y volve
rán a su base, sia aterrizar. I 1 { ।

HUELGA SOLUCTONADA ’
Calcuta, ió_—Se solucionó la huelga 

en las fábricas de tejidos de yute, 
én Barainagore, aíyíer., > ! í ' 
pa r a e l  s a je v a l ie n t o d e l

SUBMARINO INGLES HUNDIDO
Landres, id¡—Se ha obtefnido to

davía m|uy poca infon.rja¡ció|ni refereríte 
a Jas circunstancial5 las que -el 
subfearino «H 47» se hundió a con
secuencia dio unja collsfen áu superficie, 
con el submárilOo <dJ, 1'2^. / ' '

!Se erqa que se le abrió una vía 
de agua, Jlenáadasja el buque aíntes 
de que los tripiulantjes pudierais es
capar i ' ■ ' . 1

.Se considera perdidos a 23 tripu-

EL SENADO NORTEAMERICANO 
ESTUDIA LA POSIBILIDAD DE 
BORDAJE DE LOS DERECHOS 
DE ADUANAS ( II
Nueva York, 10.—Henry Ford, y 

otros propietarios de iimlpo|rt'ant|es ma
nufacturas halnl sido lla(mjados por el 
subcó(m|ité del Senado, tenicargado de 
éxaffeinar el proyecto de tarifas de 
aduanas sojmletido por Ja Cá niara de los 
Rdpre^éntainites!. ■ ! I

Parece qu|ei el sub'cbímiite Cree qué 
ha llegado la honal de hacer un gesto 
hacia el resto d|el miundo, perturbado 
pór la altura vertiginosial a la que la

abdesd. .'ti' ' *
No hay nifogúnl ¡feitivo de ala.iimlai, ) 

pero era ncqesario prajdtíqaír ula dete- 
‘nido reciñocimjénto p|6r ifeedio de 
fes rayos X, y ello no hubieral po
dido hacerse tan fácihnl.ante fuera de 
Londres. He aquí el mlotiva del apla- 
zatmlientio de la1 salida) djal Rey hacia 
Sandrighafe. • ' ' |
EL NUNCIO DE S. S, EN ITALIA
J Rofea 9.'—Siguiendo los usos di- 
pfemá'ticos, el nuevo Nuincio de Su

ECLARACIONES DE STRESSE- 
MANN A UN PERIODIST ERAN 
CES ( i ; , ; ' .: ; I
París 9.—El ministra de Negocias 

xtranjeras alemá.i, señor Stresemiaú), 
hecho unas declaralcioh^ al dia- 

io «Le Matín», ea Jas quia dice que 
sidéra inqportuinio dividir en va- 

ias fases las prófximá5 negóciíacio- 
es para la aplicación del plaú YoOng. 
Añadió que aunque es imposible 

preciar la posibilidald de que Aler 
nia pueda soportar las anualida- 

establecidas pór el plan YoUng, 
sta se esforzará seria y honradla^ 
'jeme para cumplirlo. . 1
La labor esencial d,e la confereu^ 

ia én projieCto debe ser, según el 
ir. Streslem|anín, .el arreglo de las 

cuestiónjes políticas. Aliemlainia ticlne 
efrecho a qu^ su territorio sea li-

de 
de 

ind

'mi 
' Ju 
a o 
illas, 
sus ai 
íerl 
lunar

nd 
los,
idos, o, y a qqe piuidda éjercer sd- 

el j^bre el mjisimia la fefegra soberaíní^.', 
ley ' ta reivindicaéióin es por co'mlpier 

£:n indéptindieni^e del arreglo de los 
iplikN dlefaiiás problemas econó|m|íeas y fi- 
; traí na;n cienos pebdi|dnltes. f ,
imér^ Según el S'r. Stnesemía|:tni, la Cpnf 

¡ férencia cío puéd(e dejar de ocupar- 
v i se de la epastión del Sarre, apaquíe 
' íO cree nécésario qpe esta cuestiónOfoí— . . -

que Quede pt>r comipl|eto solucionada an 
la mliambl

Por últimfc>, el Sr. StreselírAna afir-3|5S " ‘ L <■ - - - -- — ___
gggj mió que los deseos actuales de Afe

9 el
f 1

mania sop absoluta netate cdrrjpntibles 
con los intereSf.es de Francia. 1 i 
g r a n d e s  in u n d a c io n e s  e n  l a  1

CIAU
INDIA INGLEfSA ■ /

Aladras 9.—En toda lai c;sta occi-q ' ---------- 7- x-vokx WV-L-

u dental de la lidia s2 regístrala grah-
SU- des mil acictn^Q I nc llnxrioc- —

1,, (

des inuidacian*es. Las lluvias, acom|- 
pañadas de grandes vendavales, estáa 

pausando er.ormies perjuicios, así en

or a
>nes

1-os campos colija en los póbladíós. 
’ En el Espido de 'Coclife la sfe 
uación es gravísima. Durajate toda

sefeana pasada las aguas no háia 
ésado de crecer, inu .dando zonas ex- 
nsíshrias de terreno, eti las -cuai- 

ones Iv3 ■ ^an a<^° com!P'fetal.r.e3te des-
titudIa5 txosecha^. (
odifics En ciertas comarcas la situación 

de es por demás trágica, pues las aguap । e han llevado poblados ¡enteros. JLos 
trabajos de salvamiento se reahzan. 
CQn o-rai-A c _ _ .con grandes dificultades, y si? temie

limúes jue el nú-feoro de las ríctimas sea 
elevado. ,
Tri\a.ndrqmi comunican que un

ía comarco indígena, sorprendido por ¡el

sea

encalló la costa, .no te- 
i-J ¿inie.-.dose noticias de las ca'ferq- per
as Ojonas que lo tripulaban. í 
aso Re g r e s a n  a  Es pa ñ a  l o s e s 

, e s pa ñ o l e s q u e
SIMPARON ALEMANIA ‘

9~Despuxís de haber visi- vaTlos culturé

te el vuelo. ' i
EL COMPLOT DE RUMANIA *
Bucarest, 10.—Se declara en los cen

tros oficiales, que solamente algunos 
oficiales participaron en .el1 complot'.’

Se practicaron 28 detenciones.

M; Roncal Rico
Médico Profesor Numerario internista por oposición de Hospitales 

del Continente
Toberemlosi® Pecbo

Avenga de Alejandro Rosselló, 23-2.°. Consulta de 12 a 2 ¡

Gran Hotel Restaurant
del Ferrocarril-Sóller

SUCURSAL

Restaurant MARISOL
Puerto de Sóller

ha novela del Dornier 16 
por el Comandante "Carus,, 

la Gloriosa Hazaña de los Aviadores Españoles 
Precio-—1650 pías.

De venta Amengual y Mnntaner S. A.

AHÍflllfíC h^íÍA Trajes para Señora y Niños en lana y algodón. Trajes ame- 
Hi lllj'MUu Uullu ricanos para Caballero. Capas. Albornoces. Gorras y Sába

nas baño. EL MEJOR SURTIDO

Almacenes l E PkiNTEMPS
Sastrería

S. Nicolás 1, 3 y 5
Modistería Entrada libre

¿Cestroterepia? ¿Jldkxskraph? J^itode di loeaier? 
has curas prodigiosas del Doctor Bsuero 

(Información y estudio)
PRECIO 3 Pesetas

Deventa en la LiberjQjdeAmengual y Muntaner S. A.

Colegio del Ncísimo timbee de Je$í$
dirigido por los PP. AGUSTINOS

PALMA DE MALLORCA SOCORRO, 62

Alumnos extemos, vigiados, permanentes y medio-pensionistas 
Primera enseñanza, distribuida en cuatro secciones: Primeras letras, primer 
grado, segundo gradó y tercer grado (preparación de ingreso en el Insti

tuto y en la Escuela de Comercio) ¡
Segunda enseñanza: Primero y segundo año del Bachillerato Eelemental 

para el próximo curso de 1929 a 1930
El día 1 de Septiembre empezarán las clases de repaso, y el 2 tile .Octu

bre el curso académico (. | i
A los que hayan de inscribirse en clase dé medio-pensionista se les rue
ga lo soliciten a la mayor brevedad posible, para saber con la ddbida antici

pación el número aproximado con que se podrá contar
N. B.—Pídanse los informes en la Secretaría del Colegio. [ I

Jantes.
i El «U 12» no sufrió a colniseCuemcia 

deQ choqué.
¡ El contralimiiraiife al imlaindb de los 

submarinos se dirigió, a bordo del 
destróyer «Tilbury» al lugar de la 
catástrofe, para enCqrgarsIa de las in-

- vestigaciones y d|e-l salvalmie.it'o, si es 
posibld Lleva a bordo un ppevo apa
rato de buceo para gr^ndias profun- 
'didadeis^ ' (

El desitrovler «Vivían» dj? la1 flota 
del Atlántico, y el acorazado «Rod- 
noy», desde los cuales se caiduciráia 
Jas operaciones d? buceo, se dirigie
ron ya ay¡br al Jugar del dje|sast!re, 
y se cotajunicó ánochie qife . cuatro 
barcos caza-imiina^ ta|:nlbié|n) se dirigie
ron a dicho lugar para detpiimninar, 
si es pasibl(3, la situación exacta on/

La flotilla and-subnuarina compuesta 
la que se halla ^1 submarino hujadidol. 
de cinco barcos, participará igualIYnéia- 
te en (lias idvy6tigaic¿oh'’és; takn^étt • 
salieron ayer dos hidroplaqós d|e Ply- 
mlouth, con el mismo ffef. f f 
e l v h je l o a u s t r ^x l ia h l o n .

DEJES— H.A SALIDO DE ROALA
PARA LONDRES ( l|
Roma, 10.—El aeroplano «SoutheThi 1 

Cross» a bordo del cual el capitán 
Kingsford Smith y sus compañeros 
están efectua.iído el vuelo Australia- 
Londres, salió de Roma tan las pri me
ras horas de esta mañana, dirigiéidose 
hacia Londres, doi^de se cree qué
llegará esta tardiei. días j"e .retraso *Lle^rá así tres 
sobre su programa, pero todavía bati-
rá de dos días el Record del capitán 
Hinkler en su vulelo Jnglateíra-Aus-
tralial. - s í

NOTICIAS DE FRANCIA
París 10.—A petición del gobierno, 

La Cámara de Diputados decidió dis- 
ñana jueves el proyecto de ratifica-

más 
arte

Vd. ya lo sabe
fotografías dé Rul-lán son algo 
que pmebas frías, son Joyas del 
fotográfico; lo mismo que la nue-

va sección para aficionados. Material, 
cámaras, aparatos Cine Kodak, etc., 
etcétera, se la recomendamos.

Palacio, 10, Palma

HOY
Desde las 3 y media

Enciclopedia Pathé 
película instructiva y del natural. 

£a$ tres saches dep. Juan 
comedia por Shirley Masón y Lewies. 

Después de media noche 
comedia dramática por Norma Shea- 
rer.

Floridor policía 
película cómica de éxito.

Lunes:

Reginald Denny
Rin-tin-tin

Jueves:

El viento
por Lilian Gish y Lars Hanson.

Prcnto:

Y el mundo marcha..

M.C.D. 2022
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El vuelo
Nueva York-Roma

NIadiíd io a las 20
SALUDO DE LOS AVIADORES A 

- S. M. EL REY—SUS MANIFES- 
* CIONES ACERCA DEL VIAJE— 

SU JUBILO POR HABER BATI
DO EL RECORD DEL «PAJARO 

í AZUL»
1 Santander. - Los tripulantes del 
'«Path-Finder» han enviado 'un afec
tuoso saludo a S. M. el Rey.

En el moinento de aterrizar se acer- 
¡caíron al aparato varios vecinos del 
pueblo de Albericios. entre ellos el 
obrero Alfonso Diez, que había per
fectamente el inglés, por haber sido 
muchos años marinero.

La primera pregunta que le hicie
ron los aviadores fue para saber don
de se encontraban, si en España o 
en Francia.

* Al decirles que en España, pregun
taron en que punto y al saber que 
en Santander se interesaron jxxr si 
'habían aterrizado más lejos o más 
cerca que el «Pájaro Azul».

: Al' enterarse que había sido más 
lejos, prorrumpieron en vítores, abra- 
izándose ambos tripulantes.

Dijeron que durante el vuelo ha
bían comido chocolate y café con
leche. ’

■ Williams venía extenuado, hasta el 
-punto de que padecía fuertes dolo
res de estónaago.
; Se le dió pancreína, desaparecién 
¡dolé los do’ores.

Hablando con los periodistas, de
clararon que la información del xme- 
lo la tienen contratada con una im- 
poitante empresa periodística de Pa
rís en io .o o o ^dólares.

El vuelo, han dicho, fue normal, rea
lizándose en buenas condiciones. • 

• No vieron las Azores y solo divisa
ron dos veces 'el m,ar, debido a la 
niebla1. • , ,
AUTOGRAFOS ESCRITOS POR 

■ LOS AVIADORES —EN LA CAR- 
■ TA DE VIAJE ANOTAN QUE( GA

NARON POR 25 MILLAS EL RE
CORD ESTABLECIDO POR EL 

: «PAJARO AMARILLO»
♦ Un autógrafo escrito por el aviaj 
rdor Willliáms, dice: «Al 'encontramos 
en l,a3 costas españolas y en el pri- 
aner aeródro|mo que tocamos, que es 
el primer límite de nuestra Patria.» 

• En otro autógrafo señalan el agra
decimiento por las atenciones y aga
sajos que se les hacen.

* WiHiaims trae en el bolsillo en
vueltas numerosas medallas y amu
letos. i । i |

Sobre la carta de viaje que traen 
a bordo, confirmaron seguidamente 
que han ganado por 25 millas el raid 
establecido por el «Pájaro Amarilíló» 
encontrándose a 300 .millas de Ro
ma y a 3.000 de Nueva York.

Visitaron al Gobernador Civil y du
rante el tiempo que estuvieron en el 
Gobierno bebieron abundante Wiski. 

‘ Luego se dirigieron al Consulado 
de su nación, dando cuenta a su país 
•de la llegada oficial a Esjiaña y de 
•las atenciones de que están siendo 
objeto y de que han batido el re
cord anterior.

• Han manifestado que ya no les irm 
porta no haber llegado a Roma.
,LO QUE DICE EL CAPITAN DEL 
„ «PATH-FINDER», MR. JA VIS 
' Santander.—El capitán del «Path- 
•Finder», Mr. Javis, ha manifestado que 

. la travesía del Atlántico ha sido mg- 
nífka, encontrando mucha niebla a 
la altura de 200 metros, y algo de
sorientados.

La falta de esenc-a les obligó a 
aterrizar en Albericia, a 6 kilómetros 
•de Santander. -

Ha dicho que está decepcionado y 
a todo trance quiere seguir esta no
che el viaje liasta Roma.

Madrid 10 a las 22
S.ALIDA DE LOS AVIADORES PA

RA ROM.A—GRANDIOSA DES- 
■ PEDIDA. — LOS AVIADORES

LANZAN PAPELES CON VIVAS 
A ESPAÑA —SIGUEN SIN NOVE

> DAD EL VIAJE
. Santander.—Entre las diez y las 
diez y media de la miañana salió el 
avión «Path-Finder» en dirección a 
Roma, despidiendo a los aviadores el 
Gobernador civil y numeroso público. 

* Los aviadores al partir lanzaron bu
rras a España, siendo ovacionados.

• A las tres de la tarde corrió por 
Santander el rumor de que el avión 
?<Path-Finder» a consecuencia de una 
avería se había visto obligado a ate
rrizar de nuevo en el campo de Albe-

ricas, resultando que la noticia era 
falsa. ■

Los aviadores han batido el record 
del vuelo con la llegada a Santan
der, que detentaba el «Cruz del Sur» 
desde Honolulú a Australia, batién
dolo por 40 millas.

Cuando remontaron el vuelo los 
aviadores había congregadas en el ae 
ródromo más de 2.000 personas que 
aprovechando la festividad de San 
Cristóbal se trasladaron en automó
viles, siguendo él vue’.o.

A la salida llevaba el mando del

avión el piloto Williams, por encon-- 
trarse algo enfermo su cdimpañero. • 

Al despegar él aparato se creyó que 
tendría que aterrizar en la Playa del 
Sardinero para cargar más gasolina, 
pero se hizo la prueba con 230 ga
lones y el aparato despegó con fa- 
cilida'd.

A cien metros de altura ios aviado
res arrojaron papeles impresos dan
do vivas a España y a Norteamé- 
ricá.

La muchedpmibre congregada en el 
aeródromo de Albericia prorrumpió en

demostraciones de júbilo y grande^ '-
alplausos.

Los aviadores enfilaron seguida
mente el rumbo hacia Marsella.
EL PASO DEL «PATH-FINDER»

POR OVIEDO ;
Oviedo.—El avión norteamericano 

«Path-Finder» pasó por Luanco a las 
ocho de la noche y por Candas a 
Jais ocho y tres minutos, girando so-« 
bre la población como buscando sii 
tio para aterrizar y a las ocho y 18 
minutos pasó por San Esteban de Bra
via, siguiendo por la costa cantábrica,.

hipódromo de la í{eal Sociedad
hípica de Mallorca

Gran concurso Hípico de Circunscripción y carreras de caballos para los días 11,12, 
14 y 15 de julio de 1929

La primera prueba empezará a las 3’45 (H. 0.)
JUEVES DIA 11

res

INAUGURACION: 1.100 pesestas en premios, mínimum 10 obstáculos.
CARRERA LIGADA 23 CATEGORIA: i.a prueba, 2 vueltas para caballos y yeguas de velocidades inferio- 
a C12” vuelta (4‘4^'* las 4 vueltas). . L i Ul _
Primer premio 800 pesetas, y copa. Campeón.—2.Q premio 200 pesetas*—Tercer premio 100 pesetas.

N.Q
N.Q
N.Q

r Trobadour
2 Jeluiza
3 Coquin

CABALLOS INSCRITOS
N.q 4 Guillón
N.Q 5 Ki-ki
N.q 6 U. D. L.

N.Q 7 Un-Reve 
N.Q ¿ Sarcus
N.Q 9 Nemrod

OMN1UM: 1700 pesetas en premios, mínimum 14 obstáculos. ' 1 1 ’
SEGUNDA PRUEBA CARRERA LIGADA, pudiendo celebrarse una tercera o cuarta según ef caso.

VIERNES DIA 12
HONOR: premios, copas y objetos de arte donados por las Autoridades, mínimum 15 obstáculos.

CARRERA GALOPE 2.a CATEGORIA: 2 vueltas. : .. . .
Primer premio 400 pesetas

:Li í* . á l l

N.Q 1 Luz-Bel
JN.Q 2 Pastora
N.Q 3 Cortijera
N.Q 4 Alonso

NACIONAL: 750 pesetas

copa

en

campeón.—2.Q premio 200.—Tercer premio 100 pesetas.

CABALLOS INSCRITOS

N.Q 5 Limeño 
N.Q 6 Mensaurah 
N.Q 7 Chelito

. f ' 
premios, mínimum 14 obstáculos.

CARRERA FONDO 2.a CATEGORIA: 10 vueltas para caballos y yeguas

N.Q 8 Nirani
N.Q 9 Kivien
N Q 10 Charlestón

de velocidades inferiores a 1
vuelta (4*48’’ las 4 vueltas). , । ( I l ( i |

Primer premio 800 pesetas y copa Campeón.—2.Q premio 200 pesetas.—Tercer premio 100 pesetas,

N.Q 11
N.Q
N.Q
N.Q

12
13 
'14

Bon-Spoir 
Troubadour 
Un-Reve 
Caminante

CABALLOS INSCRITOS

N.Q 15 Utica
N.Q úó Lord Grattan
N.Q 17 Braconier

DOMINGO DIA 14
COPA PALMA: 3000 pesetas en premios, mínimum 18 obstáculos.

CARRERA LIGADA PRRIMERA CATEGORIA: 1 a prueba dos vueltas para
yeguas. , | lili

Primer premio 1.500 pesetas y copa

N.Q 1 Quebec
N.Q 2 Soldat

campeón.—2.Q premio 300 pesetas,—Tercer

CABALLOS INSCRITOS

N.Q 3 Ro í Albert Bilces 1 '
N.Q 4 Villageoise

N.Q 18
N.Q 19
N.Q 20

Paloma 
Vían 
Verveine m

toda clase de caballos y

premio 200 pesetas.

1 N.Q 5 Vulaines 
N.Q 6 Us-Marines

i

JIMKAMNA: 'Oportunamente se especificarán las condiciones de esta prueba.
SEGUNDA PRUEBA CARRERA LIGADA, pudiendo celebrarse una tercera o cuarta según el caso.

LUNES DIA 15
COPA DE S. M- EL REY DON ALFONSO XIII: 2.150 pesetas en premios, mínimum 15 obs

táculos. 1 ¡ 1 ' ¡ I í l f • . í
CARRERA GALOPE PRIMERA CATEGORIA: 2.000 metros, para toda clase de caballos y yeguas. 
Primer premio 500 pesetas y copa campeón.—2,9 premio 200 pesetas.—Tercer premio 100 pesetas.

u-lL il l£ÍÍTlí&l CABALLOS INSCRITOS

N.Q i Li-kiang N.Q 3 Liliane II
N.Q 2 Milady ' N.Q 4 Topsay

POTENCIA: 700 pesetas en premios.—Los obstáculos del recorrido consistirán en 
. . _ _ . . ¿e caballosCARRERA FONDO PRIMERA CATEGORIA: 8 vueltas para toda 

; .. ; ]M ¡ • i CABALLOS INSCRITOS

N.Q 5 Benedictine
N.Q 6 Sans-Géne
N.Q 7 Amer-Picón

N.Q 8 Uskub
N.Q 9 Vinidus

PRECIOS QUE REGIRAN
Palcos con preferencia 25,00 pesetas
Abono para los 4 días ' 75^ id.
Entrada de preferencia 3>oo id.
Abono para los 4 días 10,00 id.
Entrada preferencia niños y señoras 1,50 id.
Abono id. id. id. 5,00 id.
Entrada general 1,50

L i 21 ! í- 1
id.

1AVISO IMPORTANTE: . . . _ .
Todas las carreras serán sin handicap y peso libre.
Los ganadores en las pruebas de las carreras ligadas para las 

el orden de llegada, (de no ser distanciados) independientemente de 
tablezca. 1 I I ' i I f

y

. ¡a

barra, ría oxer.
yeguas. 1

v L i

L. i

apuestas, serán los que se clasifiquen según 
la clasificación definitiva, que el jurado es-

Teniendo en cuenta el gran número de caballos inscritos, la salida en algunas carreras se dará en dos pelo
tones, previo un sorteo verificado por el Juez de salida. 1 ' I I । I 1

El Juez de salida hará retrasar los caballos que en el momento ¡elle la misma no estén quietos en su línea 
respectiva. । ¡ ; J 1 . . I V I I

Con objeto de facilitar las apuestas en el concurso hípico, se dividirán las pruebas en dos series: Cada 
una se considerará independiente, teniendo su caballo ganador que será el que designe el jurado. •

Después de terminadas las pruebas habrá orquestina. , j
Todos los días de concurso saldrá un tren a las 9 "de la noche. ! I

Madrid 11 a la 1 
.(Urgente)

bleci 
dura

EL «PATH.FINDER^'ATERRIZAUMAS <
ROMA ' ' i ; SA.
Roma.—A las 21*30 de ayer EL? 

rrizó en esta ciudad el avión am La
ricano «Path-Finder». íproyec

.El

El Dr. Asnero en Madtfc
Madrid 'io a las 20 tedráti

CURAS EN PRESENCIA DEL MA
QUES DE ESTELLA .
El Doctor Asuero en el despache gus 

del Marqués de Estella en el Minisi^os ac 
rio del Ejército, y a presencia Qta ni d 
éste, efectuó diversas curas, obtenie Enti
do nótales resultados. ; 1 k una

Madrid 'io a las 22 ! *os 1
SOBRE EL PROCEDIMIENTO j 

ASUERO. — MANIFESTACION,r la' 
DR. SEGARRA LO QNES DEL

El Catedrático de la Facultad 4 l-'
Medicina de Madrid Dr. Segarra, h El 
pianifestado que con el procedimierP I”^
to del D,r. Asuero se resolerá la anesorinar 

Lostesia.
Madrid 10 a las 24 iSCUtT: 

?s.
SUSPENSION DEL BANQUETE , 

HOMENAJE AL DR. ASÜERO 
La comisión organizadora del han. 1 

quete homenaje al Dr. Asuero, ant- . 
las dificultades con que ha tro^^'1 
do, ha desistido de celebrar dicho ho ' . ( - , ’acciomenaje.

Cotizaciones
Interior
Amortizaole
Amortizable

Madrid 10

3 por ciento
5 por ciento

Interior fin de mes
Banco de España 
Compañía Tabacalera 
Exterior ;
Francos
Libras
Carpetas interiores
Bonos del Tesoro
Liras
Dólares
Marcos
Coronas
Amortizable sin impuesto
Id. con impuesto

Barcelona 10
Interior 
Exterior 
Amortizable 
Amortizable 
Nortes 
Alicantes 
Andaluces 
Orenses 
Coloniales

5 por ciento
3 por ciento
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Petróleos nominal . 137,
Petróleos dinero 00,(X
Azucareras ordinarias 00,0c
Duro Felgueras ■ 00,oí
Francos > : 1 27,20*'V
Libras 33,5;
Dólares - 1 ■ 6,9Il  '
Liras • ‘
Francos belgas 
Id. suizos
Marcos oro
Pesos argentinos

La reforma

traí
?L 

1,650 luÉ 
2 3° 

,7 indo
LA SifES constitncional ArLI C<

Madrid 9 a las 24' hoch< 
LO QUE DICE «EL SOL» U 

nifest 
«El Sob dice que analizará el pi^ El " 

yecto constitucional en tono aaadéwhf^j:, 
co, que es ‘el único que ofrece ^ena 
discusión. t L

Dice que en el proyecto de nUCAjo 
va Constitución, no se respetan 
garantías establecidas por la ConstiLnc^ 
tución del 76, ya que en ésta no P^ja.nife 
día violarse la correspondencia, coiv , 
fiada al servicio de Correos, y ahcn^o 
ra se estipula: «Sólo podrá quebrafljo en 
tarse legalmente, y en ningún ca^Lañan 
revelarse, por la autoridad gubemay

l^- KT J M
Antes—continúa—sólo podían sus' - 

penderse .algunas garantías: ahora to 1 5 
das. h3-

Antes sólo podían suspenderse .
medio de una ley, estando reunida5^ 
las Cortes: ahora podrá hacerse '
acuerdo del Consejo de ministros, sií 
otro trámite que oir al Consejo .
Reino. x

Se ocupa también de las garantía5 m 
que se refieren a multas y desde 
rros, y dice que éstos pueden ser 
cualquier punto de la Península o 3^1 
las islas. En estado de guerra, no 
impone a las autoridades gubernaU 
vas ningún límite constitucional,

M.C.D. 2022
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—*^-abIeciéndose automáticaímtnte la dic- 
I fcadura.

1 1 Madrid ro a las 17 '
íA BMAS COMENTARIOS DE LA PREN 

® SA. — OPINION DE ROYO VI-
?r a. LLANOVA ( l ¡

ant La prensa continúa comentando el 
proyecto de Constitución.
T «El Liberal» ansia se gestione la 

ílllllorganización de un ciclo de conferen- 
'“Mcias por personalidades políticas y ca- 
5 20 ifriráticos que expliquen un cursillo 

de Derecho Político. ¡
' * ^r‘ R°yo Villanova, se declara

posibilista. Djce que el proyecto no 
'Pachjc gusta, aunque reconoce tiene algu- 
ünisttnos aciertos. El proyecto no es fascis- 
-ia tita ni democrático. 1 I ,
teniei Entiende que el Consejo dél Reino 

; ¡es una novedad exótica que disgustará 
5 27 a los monárquicos porque mediatiza al 
O TJ^ey. e indignará a los démócratas 
< 10? >r k15 se *e otorga.

LO QUE OPINA EL CONDE DE 
ad 4 ROMANONES .. ,
ra Ü El Conde dé Romanones op:na que 
Limi€®a ¡wensa débe discutir el proyecto 
i anes oniiando un estado de opinión. 1 । । Los hombres políticos, solo dében 

jiscutMo en tmas Cortes constituyen-

D. ALEJANDRO l Ír ROUX

:1
cional.
El tono general del anteproyecto es

El Sr. Lerroux dice que el origen Idé 
Constitución está en la Soberanía

de los asuntos tratados en el Consejo 
de Ministros celebrado esta noche, la 
cual dice: ‘ i { l ¡

El Consejo trató de las normas para 
el auxilio en caso de calamidades pú
blicas. j • [i í

Concediendo una pensión de diez 
mil pesetas al general Fernández Puen 
fe, la cual se hace a todos Jos' Ca^ 
pitanes generales.

Acordando la asistencia de España 
al Congreso de Aviación que se cele
brará en Londres.

Se acordó: ' 1 !
Realizar algunas obras públicas en 

Marruecos. " ! ' '
La distribución dé fondos para el 

mes corriente. : ! |
Conceder a distintos ferrocarriles, 

carreteras en construcción. Juntas de 
Obras del Puerto de Santa Cruz de 
Tenerife y obras para nuevas carre
teras, consignaciones por un valor to
tal efe 19 millones de pesetas.

Adquisición de material para puer
tos y estaciones de radio.

Conceder a los capitanes Jiménez 
e Iglesias, mecánicos argentinos Pe
dro Calvo, Higinio Sarasqueta, José 
Ganeo y cinco soldadlos, las dietas 
por ef viajé del «Jesús dél Gran Po
der» a América.

Aprobar las bases del décreto de 
creación de la Asociación dél Patro-
nato dél Colegio dé Huérfanos de 
las clases de tropas asignadb al Ejér- 

; • cito. 1 I I ’
ho faccionario con tendencia al absolu- 

'"smo. Califica de torpeza prescindir

; 22

1 sufragio universal y más torpe, 
íxtificar los Diputados por el sufra- 

fio directo" coq^orativo y nombramien- 
b por el Rey. |

73,5c Pregunta que quiere décir la crea- 
00,ojón del Consejo del Reino.
00,oc Entiende que es preferible el an- 
00,0^110 Parlamento. 1 , 1

5-3o ,o c Anuncia que propondrá a los ami- 
oo/xibs de la Alianza Republicana se en- 
84,5|miiende a varios jurisconsultos espe- 
27,oializados en Derecho Político, redác- 
!33>4|n un programa razonado. 1,
00,00 Hay que luchar y combatir aunque 

165,0c renuncie después el acta.
3^ DICE «EL IMPARCIAL»

<E1 Imparcial» dice que Femando 
00 oo1^ se extremecería si se enterase que 

io i’o o está lcvantandó un proyecto dé 
go^1156]0 del Reino. Este Consejo, es

’ ampletamente inarmónico, conside - | 
; 23 ndolo el mavor peligro para la Mo-
73,5olrquía- í M o l
84,3c COMENTARIO DE «A B C» 
93,2' (A B C» dice: «La decapitación es 
00,0c medio seguro contra el dolor de 

I23,opeza. Este sistema, han seguido los 
iio,6ítores del proyecto sin pensar _que 
75,iousan un mayor estrago.

^Jonse’o de. . . . . . os
00,0c Madrid 10 a las 24

A LA ENTRADA
: 2"'2A s*ete dé la tarde se ha ^euni- । 

■3^ Consejo dé Ministros en la Pre- 
! ó;9fncia<f.. ... h  11
36,2- os Mmistros se limitaron a décir ¡ 

traían algunos expedientes.
133'1^ ' Marqués de Estella llegó en úl-

1 6¿° ^u5aB diciendo que llegaba retra-
2 o^0 ,P°r haberse entretenido despa- 

’Qjndo con el señor Palacios. .

Efectuar propuesta dé la Medalla 
Militar al Regimiento Artillería de 
Montaña de Ceuta, por su actuación 
en Marruecos. [ ¡

Aprobar el proyecto , de construc
ción de Escuelas Graduadas en Sevilila 
(Murcia) y numerosos expedientes 
más? ' ; • { 1

Manifestaciones del 
Alto Comisario

LA SALIDA. — XLANIFESTACIO-
NES DEL MARQUES DE ESTE-

)na|iAr . . >
f.1 Consejo termino a las diez de 

; 24 poche. " . 1 i J
la salida el Marqués de Estella 

tfestó que marchaba a descansar
El Escorial. ■ 11

e n 
an 1 
Cons

ad 
ece ñadió que el martes asistirá a la ’ 

na que se celebrará en el Minís.1 
del Ejército.

yo que el general Sanjur^| se 
' uso repentinamente, pero que ya 
ncuentra bien.

!1 ‘ P^íanifestó que se habían cursado

ÍEstella y los m|inistros de Haciienda, 
Trabajo y Fqm|?nto. (
EL TRATADO DE ARBITRAJE EN-

'FRE FRANCIA Y ESPAÑ^
En breve aei firmará el tratado de 

arbitraje entile Fratícia! y España en
Paría. > í i

( l I 1 Madrid 10 a las 22 
DESPACHO CON EJ. MINISTRO 

DE HACIENDA—VISITAS -
El tnlinistro Hacioiída Señor

Calvo Sotelo, «egresado esta mia-ñana 
de Andalucía, despachó con los Direc-
tores generales de su imfi.-nist'erio'. 

Recibió) luego una coimjisióln de Vi- ■
llagar cía con el Alcalde y el Director ' 
de la Expíosición de S|?villa señ'or 
Cruz Cpnde^ t ’ l i 1
REUNION DE LA JUNTA CEREA- '

LISTA . j < j
Presidiendo el Coinde de los Atides, 1 

se reimió la Ju'uta fCetléalis'^ píate . 
tratar de la cuestión dé los íigos. 

Se ignoran los acuerdos tolmíados.
Madrid 10 a las ^4 

NOTA OFICIOSA QUE. AFECTA
AL PERSONAL DE JEFES Y OFI 
CIALES DE ARTILLERIA | 
Más tarde facilitó el Gabinete dé

Censura la siguiente nota: • , 1
«El Presidente hace saber a las per

sonas que directa e indirectamente se 
le han dirigido particularmente en re- ’
lación con ías últimas disposiciones 
que afectan al personal de jefes y ofi
ciales de Artillería, que estas gestio
nes no tienen validez oficial alguna, 
pues el interesado debe recurrir en la 
forma preceptuada en el* Real Decre
to dél 3 |dé Febrero, cuyos plazos,¡a^ín 
de poder considerar los casos défeni- 
damente se amplían ñas^a ef 31 dél 
actual, que se dará por tenninado».

Noticias sueltas
. Madrid 9 a las 24

UN NIÑO MUERTO POR EL CA
RRO QUE GUIABA SU I ADRE 
En Tabernes de Váridigna, e’.l ni-; 

ño Juan Bono,, cayó bajo- las ruedas 
del carro que guiaba su padre y re
sultó muerto instantáneamiznte. .

Madrid 10 a las 17 
PROPAGANDA AEREA EN GALI

CIA M I í , 'i
El aviador Bemaldo de Quirós pro

yectó una propaganda aérea en Gali
cia. ¡ । , , >

Madrid 10 a las 17 
LA TRANQUILIDAD ES ABSOLU

TA EN MARRUECOS. — INAU
GURACION DE NUEVAS CONS
TRUCCIONES : .
El Conde dé Jordana ha reiterado 

que la tranquilidad es absoluta en 
Marruecos. ■ • i ,

La actitud de los indígenas es favo
rable. Las posiciones se han reducidb 
organizándose las fuerzas en columnas 
que recorren incesantemente el terri
torio recogiéndose todás las armas.

El puente en el Muluya se inaugu
rará en Noviembre.

El puerto de Villa Sanjurjo se ter
minará en Agosto. También se inau
gurarán numerosas construcciones ci
viles, carreteras, etc. , , .

En lo sucesivo, se procurará que ni 
un solo elemento dé riqueza, déje de 
aprovecharse. Afirma que la tierra de 
nuestra zona, es feraz. Todas las tie
rras baldías se convertirán en cultiva
bles. : ' ' I Alicánte.—Esta tarde sle emidclhílió

I enemos proyectos de catalogación en la escolliera del muelle dé Lévainlté, 
déslinde de tierras y otros referentes él cadáver da un hómibre. f

< I t Madrid 10 a las 20 
LA SENTENCIA CONTRA EL GE

NERAL CASTRO GIRONA
1 Hoy se ha firmado la senteWcaál
contra el ganjeral Castro Giro|nia!, 

Se le condanja a; la peipi de' un?
año da prisión militar correccional y 
suspensióiai de leimjpleo, abdn|á|ndoselee!m(pleo, aboínláindosele
el total de la| prisián ptiaveinitiva su
frida^, 1 1 1 i
l HALILAZGO 

[ Alicante.—-
DE UN CADAX^ER

don Feifrija^do Cuesta, pasando d asu^ 1
to a los tribunales /

Ultimas noticias
del Extranjero

EN LA CAMARA DE LOS COMU
NES (
Londres, 10.-—La Cámara de los Co

munes rechazó por 340 voto» contra 
220 la moción de los conservadores 
que reprochaban al gobierno laboris
ta no haberse expresado con bastan
te claridad en su declaración referen
te a los derechos de vanguardia.
LA POLITICA EXTERIOR FRAN

CESA , '
París, 10.—La comisión de nego

cios extranjeros de la Cámara de dipu
tados adoptó la moción socialista en
cargando al relator de preguntar al 
gobierno como pondrá su po.itítica ex
terior en armonía con la cesación de 
la ocupación de territorios alemanes I 
desde la ratificación del p'an Young, • 
con los tratados de arbitraje, con la 
reducción de los gastos militaristas en 
todas las naciones, y con la organi
zación económica de Europa.
EL «SOUTHERN CROSS» LLEGA 

A ROMA
Roma, v io.-—El aeroplano «Sou

thern Cross» ateiTizó en dicha capi- 
, ball a las 14 horas 35 minutos.

Continuará mañana el A-uelo hacia 
Saint Louis.
EL «UNTIN BOWLER» ATERRIZA 

EN PORT BURWELL
Nueva or^, 10.—El monoplano 

«Untin Bowler» aterrizó en Port Bur-* 
we!l (Labrador), desde donde los avia
dores emprenderán nuevamente el vue
lo para Groenlandia, esta tarde.

de Barcelofiw
f Barcelona 10 a las 23 ’

LA FIESTA DE SAN CRISTOBAL
Con la sok(m|n|idad acofstuimibrada se 

celebraron los fiestivales hotoor de 
San Cristóbal, patrón de los chofers.

En la capállai del S^to, que 
venera la iglesia de 1q | calle dé 
Regonir, se qslebraro|a algunos actos 
religiosos. : •, 1

Después se procladió a la bendioiótí 
de los autos quie acudieron abte di
cha iglesia, pasando de quimde! mil 
los asistente.. < 1

A todos les fueron id fregadas me
dallas del Santo yáim jo dé hier
bas conlmjd rJorativas del díáí.

En distintas entidades los chofera
se reunlarcii qn 
fraternidad

• tFbr la noche 
hubo baile.
LLEGADA DEL

NO DE LEON

ba|i^quette dé '00^
I I 1 

idni Cvariois (joica^sí

OBISPO' MEJIC.V

a perímetros de colonización.
, En Noviembre conferenciaremos el 
Residente francés y yo e inaugurare
mos solemne el puente sobre el Mu- 
luya. । ¡ । ,

Necias del Oehierns
, Madrid 10 a las 17 

LA «GACETA»
La «Gaceta» dispone que los alum

nos matriculados en las Escuelas dé 
Ingenieros industriales podrán obtener 
el título sin necesidad dé aprobar el 
curso extraordinario que se les impuso 
como sanción por los pasados sucesos.
‘ ( I ( ( | Madrid 10 a las 20
REGRESO DE LOS MINISTROS DE

LA GOBERNACION DE HA-

el cadáver día un lioimibre
Sacado del mar se le encoatrói la 

docuimímtaciói.Ti que acredita que se 
trata de un individúe» llaímfído Ainio
nio López, pasajero del vapor que 
salió ayer de .este puerto en dirección, 
a Gran Cabrias. t í •

En las ropas sa le hala quedntraído 
dos billetes da cien pesetas. - ,
UN OBRERO h e r id o po r  

CASCOTE LANZADO POR 
BARRENO . 1

UN
UN

CIENDA / . I í

Llegó procediente de Ro(m|a el obispo 
de León (Méjico), qu^.i saldrá 
breve para su dióqesisí^ • ■ 
NUEVA DETENCION DEL GUAR

DA JURADO MIGUEL PI '
El Juez qué tiene dn estudio él su- 

tmiarió sobre el asesinato de] m|a|llorquíM 
Ignacio Durája Salnta Cololmlai de 
Gralmanet, después de recibir decla
ración de varios testigos y age|.-Jtes de 
la brigada social, se encargó lújelo 
de las indagaciiO.-íes Jal brigada cri- 
hijinal por ser considerado ^1 hecho

DEL FRACASADO COMPLOT DE 
RUMANIA

, Bucarest, 10.—Continúan las inves- 
ligaciones referentes al -complot.

I Desde hace dos meses el ex coro- 
1 nel Stopcya trataba de formar una 

organización fascista. La policá, que 
lo sabía todo, detuvo el sábado a 
28 personas.
CONTRA EL PROYECTO DE TA

RIFAS ADUANERAS > .
Washington, 10—38 naciones han 

protestado contra el proyecto de ta
rifas de aduanas.

DESGRACIA EN UNA MINA
Londres, 10.—Resultaron tres mine

ros muertos en La mina de Braysdon 
cerca de Bath, cuando la jaula en 
la que bajan los obreros se abrió, 

: cayendo los hombres al fondo del 
pozo. ]

DESPLOME DE TIERRAS
Tokio, 10.—Un desplóme de tierras 

cubrió la aldea de Úchincura, provin
cia de Kagoshima.

Se cree que han perecido 30 per
sonas, resultando también nujmerosos 
heridos. ' ;

I UNA RECOMPENSA AL QUE DES- ' 
i CUBRA AL AUTOR DE UN 
I ATENTADO í

Berlín, io.-—El gobierno prusiano 
prometió una recompensa de 8.000 I 
reichsmarcos al que .haga descubrir 
al autor del atentado con bomba, en 
NiebuH. •
DESAPARICION DE UN B.ARCO

DE VELA
Swinemuende, 10.—Un barco de ve

la, de Koserow, con cinco veranean
tes a bordo, todos berlineses^ lia de
saparecido desde el domingo. - 
SE HA REALIZADO EL VUELO

AUSTRALIA.LONDRES
Londres, 10.—El aeroplano «Sou

thern Cross» aterrizó en dicha capital, 
habiendo efectuado el vuelo Austra- 
lia-Londres en trece días, a pesar de 
varios aterrizajes forzosos, establecien
do así un nuevo record.
SUSPENSION A MAX SCHMELING 

—EL CAMPEONATO DEL MUN
DO ¿DONDE SE CELEBRARA? 
Nueva York, 10.—La comisión de 

boxeo suspendió a Max Schmeling y 
a su apoderado, por haberse negado 
a encontrarse con Phil Scott, como lo 
estipula el contrato firmado por el 
ex-apoderado de Schme’ing, Bulow. *

A consecuencia de dicha suspen
sión, el campeonato fdel mundo no 
podrá celebrarse en suelo americano. 
JUBILO POR UN ATERRIZAJE

El Paso, 10.—El aviador alemán 1 
von Koennigwarthausen aterrizó en 
medio del júbilo de la población.

cdm|o asunto sociaí. (

Se ordenó (niu|ívarpeínjte la detlqnicióirB 
del guarda jurado Miguel Pf, qu|e ya 
estuvo nueva|m|etóe detletnido'. 1 - < 
DESPRENDIMIENTO DE TIERRAS

—TRES OBREROS SEPULTA-
DOSf ■ ■ t

En las obras oni coéstruccióln del 
alcantarillaido de la1 calle de la Rierai 
Blanca1, ocurrió un desp'ióndimiíeinto de 
tierras, de Resueltas del cual, quiedajron 
tres obreros sepultados/. I > 

j Se organizó el salvalmíento''pudienda 
' ser sacados vivos, aunque hleridos gra¡- 

vejmjentje».. r 1 1
< Vino después um escapé' de agua, 
■ tenieindo qu)e acudir los bojmlberos pata 

atájarlol., 1
, El trájnsitb quedó iiniterruimlpido. t 
' LLEGADA DE UN EQUIPO «AMA- । TEUR» DE BO^XEO ( | ;

Llegó el (equipo «amiateur», cajmlpeo- 
nes de Fraincia de boxeo', que d|eb'é 
luchar contra el equipo de igual ca
tegoría español. ( r ‘ 1
INAJIGURACION DEL FUNICU

LAR AEREO A MONTSERBAU
Se ha inaugurado oficialmteinte el 

funicular aéreo a Mofatserralt, siefnjdo 
todo el miaterial Empleado español. 
EL CRIMEN DE RICARDITO. — 

t«LA CHATA» PODRA ACLA^ 
RAR EL MISTERIO?—EL SUMA
RIO HA ENTRADO EN UNA 
NUEVA FASE DE 'ACTIVIDAD 
Aceptada la defensa indicada por 

Ricardito, los abogados presentaron 
un escrito solicitando nuevas diligen
cias para comprobar detalles. *

Se cree que esta diligencia será la 
reconstrucción del crimen, ya que hay 
indicios para creer que no fué solo 
que cometió el crimen ya que loe 
cabellos hallados pudieran siar de umai 
mujer. . y

La policía busca a una Eamada «La 
Chata»,, que acaso pueda aclarar ell 
misterioso crimen. (.

El sumario entra nuevamente en 
una fase de actividad. •

Trabajando qn t^nás canteras da 
la Sierra de FonkaJIeo el obrero José 
IX alera Femáj^ez, de 24 años, Je 
alcanzó 113 cascote lanzado por la ex
plosión de m barreno, hiriéndole'. 1

7 í ( ( ( Madrid 10 a las 22
SUSPENSION DE UN ALTO EM

PLEADO DEL AYUNTAAnENTO 
DE VALENCIA 1 | ' L
Valencia.—En la sesión del plefnó 

celebrada hoy por el Ayuntamáen o se 
trató del expediente foi|mfu'ad ) coj JtlEa 
un alto ern'pleado imlunicipal, por deter- 
mlinadas irregnlai idades coirietidas du
rante las últimías oposiciopjes de auxi
liares mimicipalcS I

El pleno ha decidido la suspiq-sióln 
de ompleo y sueldo del a rjpléado

Procedente ,de Bardelonia ha re
amas con motivo de haberse ra-gramas con motivo de haberse ra- gresado el 'miinistro d^tla Gobennacién 

ido el arbitr .je franco-español fir- señor Martínez Anidó.
o^en París. , ,1 . Taimíbién lia Regresado el ministro

ilierna 3 '! :a a^morzará con Ia Rema. , de Hacienda Sañqr Calvo Sotelo.
E^t 2FICIOSA SOBRE LOS ALMUERZO EN EL XUNISTERIO 

a su~¡ TRATADOS EN EL. DEL EJERCITO \ ,
ora «y1 - _ 1 Han aJfm|oirzado hoy juntos qni el

1 -a facilitado una nota oficiosa ' Ministerio del Ejército el Marqués de '

y alio 
lebrafl* 
i ca^1

¡unidas^

dympia
.rantía5
desde banana Viernes
ser

1 O d* !as nueve y media 
no *

>ernati' 
al, es-

Criado
con buenas referencias se necesita.
Armadans n.o41.

ESPECTACULOS ORION
4 señoritas y 3 caballeros . "

El único espectáculo que ha trabajado en el Pueblo E^nol y Hotel Ritz de Barcelona, durante la Exposición, ante SS. MM. los Reyes de España,

M.C.D. 2022
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¡La mejor demostración es verlo! £
cción:

Visite Vd. el más importante y SURTIDO Stock en Mallorca de neumáticos

QOODRICH
inistra 

caOana

Tel.
ñas: S,

Tanto en los aeroplanos eomo en los vehículos automóviles terrestres, los neumáticos GOODRICH 
van a la vanguardia en calidad, economía y duración

AIVTT'OIVIO BII5ILOM

BLANCA FIJA
PRACTICA ABUNDANTE 

y sobre todo ECONOMICA

10 Veces más de intecsídad / que todos los ‘ishmas
10 Veas menos de consumo í de alumbrado conocidos

Unicamente posible con la marca

PETROMAX
Folletos y demostraciones a domicilio

Deseamos agentes vendedores

En las famosas CUEVAS DE ARTA han sido adopta
das nuestras LAMPARAS PETROMAX, para uso de guías, 
modelo portátil de 300 bujías Otros modelos fijos, mane* 
jabíes a distancia de 2.000 y 3.000 bujías han sido 
instalados en diferentes salas, en forma que permite adm - 
rar con todo detalle las más recónditas filigranas de 
los altísimos techos, cosa no conseguida hasta hoy con nin
gún otro sistema de alumbrado

Establecimientos Andrés Bnades
fina (trf, 23, 24 y cali? Cestas, 15, 17

Palma de Mallorca

MUEBLES C. mORA
Para intensificar y atender los numerosos encargos que recibo del Con

tinente, he suprimido mi tienda Exposición que tenía en la calle San Mi
guel, N.o 125. . ■ i

Para encargos dirigirse directamente a la fábrica
REINA MARIA CRISTINA, 102 PALMA DE MALLORCA

HOTEL CALAMAVOR
Apart. 69 Tel. 295

El Hotel más indicado para VERANEAR, a la orilla del mar, y con parada 
dé Tranvía a la puerta. Descuento 2oo¿o¡ sobre Pensiones

RENOMBRADOS MENUS A 5 Ptas. CUBIERTO

Taller en Baleares
Para la reparación, vulcanización y recauchutaje 
de reumáticos y cámaras (Garantizándole las Re

paraciones.)
Casa Codina - Unión, 8, Palma

(Entre Mercado y Borne)

PERDIDA . i
En las inmediaciones de Son Alegre 

hasta Plaza Cort, se extravió un en
cendedor automático. Se gratificará 
«Casa An unciadora».

MOTO b Ts Ta ^
casi nueva, se vende. Razón «Casa 
Anunciadora». । . - i

CALLOS 
DUREZAS Y VERRUGAS 

í curan infaliblemente con j 
Pomada IRIS '

UNA peseta cajita en Farm, y Drog. 
DEPOSITO: Centro Farmacéutico r

COCINETE

S. D. F.

Garage Gomila
Marina, 11-13 Teléfono 326

SPANISH t
and FRENCH lessons by English spea- 
king French magistrate, eleven years 
teaching in Spain. Plaza Rastrillo, 4, 
Entresuelo, from 10 to 12 a.m. and 
from' 5 to- 7 p. m. ' •

LAUD
nuevo de 29 palmos, se vende con 
motor dei 6 H. P., con todos los apa
rejos. Informes Mar, 11, i.Q

CITROEN
Cabriolet, muy buen estado, urge ven
der, completamente equipado, precio 
muy reducido. t :

Informes, Merced, 41, 2.°

SON LOS

MC CONVENZO 
NQ C5

M PUINC)....

QUE LQS

UNiDM 3
CODINR

Tomás Viñais
Instalador eléctrico 

Calle Rosario, núm. 11, entresuelo

AUTO LICORNE
en buen estado se desea vender a 
prueba. Razón «Casa Anunciadora». 
Palacio, 9. । 1

OFICIAL BARBERO
se necesita en la Peluquería Abracara, 
Constitución, 76.

HERIDAS, LLAGAS, QUEMADURAS, SABAÑONES, ETC.
Se curan rápidamente con el poderoso antiséptico cicatrizante TAFE3 
TAN LIQUIDQ «JEIL». Evita contagios exteriores permitiendo lavar
se y utilizar la parte dañada.—Pta. i’oo tubo encarnado.—En farma 
cia y droguerías.—AGRENTE GR AL.: N. SALLES, Apartado 199, 
BARCELONA.—DEPTRIO. PARA MALLORCA: CENTRO FARMA- 
CEUTICO.—PALMA. < ; ,

Antigua Agencia Funeraria de José hloret ¡T
Fundada el año 1895

Unica casa en Palma en servicios rápidos, modernos, económicos 
y sanitarios. .1 - 1 1 . j

Especialidad en ataúdes artísticos y en toda clase de vestidjpe 
fúnebres i 1 . , t ! I I 1 I M

<epre 
de su

' | l CAPILLAS ARDIENTES ; ; [i

Coronas de todas clases con sus respectivas dedicatorias.
La única casa que no encontrará ninguna dificultad en cualquie

ra dase de servicios fúnebres. : i Hl
Ataúdes forrados para mayores de edad desde 20 ptas.
Capillas fúnebres desde 10 ptas. ¡ L. L l 1

Calle de la Unión, n.Q 23 - Teléfono n.Q 24
(Entre el Mercado y el Borne)

Construcción y reparación de

Ballestas (Muelles)
para autos y camiones

Garantizo los trabajos en TEMPLE elasticidad y resistencia que x® 
i a prueba a presencia del cliente

Unica casa en Baleares: 50 años de práctica en los temple^
Precios especiales a Garages y Representantes de Autof ■

Antigua Casa FRANCISCO CARI, Plaza Olivar, 17
Oti 
D.

EN UN VASO DE AGUA 
puede Vd. encontrar LA MUERTE 
El aparato “SAAS” filtrador eléctrico de agua 

VELARA POR SU SALUD 
Pida detalles y prospectos explicativos a

V. Tort Matamala.— Palacio 14

Depositario exclusivo para las lalas Baleares

CALZADO
FABRICADO A MANO

Para Señoras y Niños : Especialidad para Colegial

Venta en la misma fábrica
a los precios de venta al por mayor

Calle de Canals, a.”
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